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JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MADRID 
 
 
Acuerdos adoptados en la sesión ordinaria del 27 de agosto de 2020 

 
 

ALCALDÍA, VICEALCALDÍA Y ÁREAS DE GOBIERNO 
 
1.- Instar la adopción de las medidas necesarias para la contención de la 

evolución de la pandemia de coronavirus (COVID 19). 
 

 
ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA 

 
2.- Avocar la competencia para la ejecución de las obras de remodelación de la 

Plaza del Carmen y rehabilitación de su aparcamiento subterráneo, y delegar 
en la Dirección General de Planificación e Infraestructuras de Movilidad del 
Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad. 
 

 
A PROPUESTA DE LAS CONCEJALÍAS PRESIDENCIAS DE LOS DISTRITOS 

 
3.- Autorizar el contrato, con prestaciones directas a favor de la ciudadanía, para 

la prestación del servicio educativo en la Escuela Infantil sita en la calle 
Rodas, 22 con servicio de desayuno, comida y merienda que incorporen 
productos de comercio justo y el gasto plurianual de 1.766.551,41 euros, 
como presupuesto del mismo. Distrito de Centro.  

 

4.- Autorizar el contrato de servicios complementarios (mantenimiento, limpieza 
y conserjería) de los edificios, colegios e instalaciones deportivas 
dependientes del Distrito de Chamartín, 3 lotes, reservado lote 3 
subcontratación con centros especiales de empleo o con empresas de 
inserción, DA. 4ª LCSP, y el gasto plurianual de 5.352.084,15 euros, como 
presupuesto del mismo. Distrito de Chamartín.  
 

5.- Autorizar el contrato de servicios de vigilancia y seguridad de los edificios 
dependientes del distrito, y el gasto plurianual de 658.309,31 euros, como 
presupuesto del mismo. Distrito de Fuencarral-El Pardo.  
 

6.- Autorizar el contrato de servicios para la impartición de talleres en los 
Centros Culturales Meseta de Orcasitas, Orcasur, Usera, Centro Juvenil Usera 
y en los Centros Socioculturales San Fermín y Cánovas del Castillo del distrito 
durante los cursos 2020-2021 y 2021-2022 y el gasto plurianual de 
991.754,80 euros como presupuesto del mismo. Distrito de Usera.  
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7.- Autorizar el contrato de servicios de apoyo a la inclusión social en el distrito 
y el gasto plurianual de 722.861,35 euros, como presupuesto del mismo. 
Distrito de San Blas-Canillejas.  
 

8.- Propuesta para quedar enterada del Decreto de 19 de junio de 2020 del 
Concejal Presidente del Distrito de San Blas-Canillejas relativo a la ampliación 
de plazo del contrato de emergencia para la prestación de un servicio de 
manutención para familias en situación de vulnerabilidad como consecuencia 
de las medidas extraordinarias adoptadas tendentes a la contención del 
Covid-19, adjudicado el 27 de marzo de 2020.  

 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE PORTAVOZ, SEGURIDAD Y EMERGENCIAS 
 

9.- Autorizar el contrato de servicios, que conlleva prestaciones directas a la 
ciudadanía, para la puesta a disposición del Instituto de Adicciones de Madrid 
Salud de 10 plazas en recurso convivencial de apoyo a la reinserción para 
personas con patología dual en tratamiento en la red de Madrid Salud y el 
gasto plurianual de 877.120,45 euros, como presupuesto del mismo.  

 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

10.- Propuesta para elevar el porcentaje de la anualidad 2021 del contrato de 
obras de construcción de campos de rugby en la parcela 5.47 del Ensanche 
de Vallecas.  
 

11.- Autorizar el contrato de servicios de planificación, diseño, coordinación y 
desarrollo de un proyecto piloto en el marco del sistema de orientación 
urbana ‹‹LEERMADRID››, y el gasto plurianual de 744.357,83 euros, como 
presupuesto del mismo.  
 

12.- Autorizar el gasto de 1.000.000,00 euros destinado a la financiación de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, a espacios 
independientes de creación contemporánea 2020.  
 

13.- Aprobar la convalidación de la omisión de la designación del representante 
de la Intervención General para la asistencia al acta de recepción del 
suministro de elementos y dispositivos de seguridad en bibliotecas públicas.  
 

14.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 1.749.281,32 euros, 
correspondiente a la prórroga del lote 1 del contrato de servicios de limpieza 
de los edificios y bienes dependientes del Área de Gobierno, mediante 
tramitación anticipada del expediente.  
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15.- Autorizar el gasto de 4.000.000,00 euros destinado a la financiación de 
subvenciones para la viabilidad y sostenimiento de entidades y clubes 
deportivos cuya actividad se ha visto afectada por la COVID-19. 

 
 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y EMPLEO 
 

16.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 840.664,80 euros, 
correspondiente a la prórroga del contrato de servicios de apoyo a la gestión 
del centro de innovación La Nave del Ayuntamiento de Madrid.  
 

17.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 708.967,75 euros, 
correspondiente a la prórroga del contrato de servicios de limpieza de los 
viveros de empresas del Ayuntamiento de Madrid.  
 

18.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 716.126,78 euros, 
correspondiente a la prórroga del contrato de servicios de vigilancia y 
seguridad de los edificios que integran la red de viveros de empresas del 
Ayuntamiento de Madrid.  

 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO 
 

19.- Aprobar definitivamente la disolución de la Junta de Compensación 
“Camarines Sur” del Área de Planeamiento Específico 09.05 “Las Monjas-La 
Rinconada”. Distrito de Moncloa-Aravaca.  
 

20.- Aprobar definitivamente la relación de titulares y descripción de bienes y 
derechos afectados por el proyecto de expropiación “Actuación aislada en 
inmueble sito en la calle de Peironcely, 10” (acción 13E049{ }-04). Distrito 
de Puente de Vallecas.  

 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE FAMILIAS, IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
 

21.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 6.038.581,59 euros, 
correspondiente a la prórroga del contrato de servicios para la gestión de 75 
viviendas de uso individual para personas sin hogar en situación de calle: 
"Construyendo Hogar. Housing First".  
 

22.- Propuesta para convalidar el gasto de 39.441,62 euros, a favor de la entidad 
que figura en el expediente.  
 

23.- Propuesta para designar representante del Ayuntamiento de Madrid en el 
Patronato de la Fundación López Rumayor.  
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24.- Autorizar el contrato de servicios que conlleva prestaciones directas a favor 
de la ciudadanía para la gestión integral de un centro de acogida temporal 
para familias con menores y/o mujeres solas migrantes en situación de 
vulnerabilidad o emergencia social, con servicio de desayuno, comida, 
merienda y cena que incorpora productos de comercio justo (subcontratación 
con empresas de inserción, disposición adicional 4ª LCSP), mediante 
tramitación anticipada del expediente y el gasto plurianual de 2.885.870,42 
euros, como presupuesto del mismo.  
 

25.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 1.132.745,02 euros, 
correspondiente a la modificación del contrato de servicios para la gestión de 
plazas de alojamiento (hosteleros y viviendas compartidas) con 
acompañamiento social para las personas usuarias de la red municipal de 
atención a personas sin hogar “Housing-led”. 
 

26.- Autorizar el contrato de servicios que conlleva prestaciones directas a favor 
de la ciudadanía para la gestión del servicio de atención a mujeres víctimas 
de violencia de género (S.A.V.G. 24 horas) del Ayuntamiento de Madrid y el 
gasto plurianual de 3.676.233,62 euros, como presupuesto del mismo.  

 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS Y EQUIPAMIENTOS 
 

27.- Autorizar el contrato de obras de construcción de una Unidad Integral de 
Distrito en la avenida de Buenos Aires número 17 con vuelta a la calle de 
Sierra Salvada, y el gasto plurianual de 5.751.178,51 euros, como 
presupuesto del mismo. Distrito de Puente de Vallecas.  
 

28.- Aprobar la convalidación de la omisión de la fiscalización preceptiva previa 
de la modificación del proyecto y del contrato basado para la reforma de 
itinerarios e iluminación en el Centro Deportivo Municipal de Aluche, distrito 
de Latina, en el ámbito del acuerdo marco para la realización de obras de 
reforma, reparación, conservación y demolición del conjunto de edificios 
demaniales, patrimoniales y aquellos que estén sujetos a cualquier tipo de 
uso del Ayuntamiento de Madrid.  
 


